
 

 

ORDEN FORAL          /2014, de            , del Con se-

jero de Educación, por la que se modifican la Orden  Foral 

52/2009, de 8 de abril, por la que se regula la eva luación, 

titulación y acreditación académica del alumnado de  forma-

ción profesional en el sistema educativo de la Comu nidad Fo-

ral de Navarra y la Orden Foral 109/2011, de 12 de julio, 

por la que se regula la evaluación, titulación y ce rtifica-

ción académica del alumnado de enseñanzas profesion ales de 

artes plásticas y diseño en la Comunidad Foral de N avarra. 

 

El Departamento de Educación se ha marcado como obj eti-

vo mejorar las tasas de titulación, eficiencia y pe rmanencia 

en las enseñanzas de formación profesional del sist ema edu-

cativo y en las enseñanzas profesionales de artes p lásticas 

y diseño, así como el uso eficaz de los recursos pú blicos 

destinados a atender las necesidades de formación d el alum-

nado. 

 

La reiteración de faltas de asistencia injustificad as 

podrá ser considerada una conducta gravemente perju dicial 

para la convivencia en un centro educativo, con bas e en el 

Decreto Foral 47/2010, de 23 de agosto. Dicha inasi stencia y 

el bajo aprovechamiento académico del alumnado repe rcuten de 

manera negativa en el proceso de enseñanza aprendiz aje. Asi-

mismo, considerando la creciente demanda para cursa r ciclos 

formativos en la Comunidad Foral de Navarra, el hec ho de que 

haya plazas ocupadas por personas que, estando matr iculadas 

en los mismos, no realicen un aprovechamiento adecu ado, no 

resulta oportuno para la optimización de recursos p úblicos 

y, además, puede afectar al derecho de otras person as inte-

resadas en cursar ciclos formativos. 

 

En virtud de lo anterior, es preciso proporcionar a l 

alumnado de los ciclos formativos los medios necesa rios para 



 

 

que pueda alcanzar un rendimiento adecuado y que el  alumnado 

asuma la responsabilidad de realizar un trabajo for mativo 

con el suficiente aprovechamiento. 

 

El Decreto Foral 47/2010, de 23 de agosto, de derec hos 

y deberes del alumnado y de la convivencia en los c entros 

educativos no universitarios públicos y privados co ncertados 

de la Comunidad Foral de Navarra, en su disposición  adicio-

nal séptima, reguladora de la rescisión de matrícul a, señala 

que “en el caso de un alumno o alumna que curse ens eñanzas 

postobligatorias, el centro podrá adoptar, como med ida ex-

cepcional ante conductas gravemente perjudiciales p ara la 

convivencia, la rescisión de matrícula.”  

 

Tal y como establece el Decreto Foral 47/2010, de 2 3 de 

agosto, de derechos y deberes del alumnado y de la conviven-

cia en los centros educativos no universitarios púb licos y 

privados concertados de la Comunidad Foral de Navar ra, la 

relevancia de esta medida requiere su aprobación e inclusión 

en el Reglamento de convivencia del centro. Para su  aplica-

ción, será preciso haber adoptado previamente medid as educa-

tivas con dicho alumno o alumna. La rescisión de ma trícula 

se tramitará a través del correspondiente procedimi ento or-

dinario. Las reclamaciones se presentarán ante el c onsejo 

escolar o ante el consejo social del centro, según corres-

ponda, del modo establecido en el Reglamento de con vivencia 

del mismo. 

 

Por otra parte, la propia coherencia del sistema de  

evaluación continua demanda eliminar la posibilidad  de rea-

lizar sesiones de evaluación final en septiembre, y a que el 

periodo vacacional de verano representa un obstácul o para 

dicho sistema de evaluación en las enseñanzas de fo rmación 

profesional y en las enseñanzas profesionales de ar tes plás-



 

 

ticas y diseño. Asimismo, para hacer posible determ inadas 

mejoras en el procedimiento de admisión del alumnad o a estas 

enseñanzas es aconsejable suprimir las sesiones de evalua-

ción final de septiembre, de forma que a finales de  junio ya 

se puedan conocer las calificaciones finales del al umnado y, 

por lo tanto, se pueda determinar el número de plaz as para 

cada grupo. 

 

Por consiguiente, procede modificar la Orden Foral 

52/2009, de 8 de abril, concretamente el artículo 1 5. Tempo-

ralización de las sesiones de evaluación final, del  Capítulo 

III: Proceso de evaluación; el artículo 20. Promoci ón de 

curso, del Capítulo V: Promoción de curso y acceso al módulo 

de formación en centros de trabajo y el artículo 22 . Anula-

ción de matrícula, del Capítulo VI: Anulación de ma trícula y 

renuncia a la convocatoria de evaluación. 

 

Asimismo, procede modificar la Orden Foral 109/2011 , de 

12 de julio, concretamente el artículo 15. Temporal ización 

de las sesiones de evaluación final, del Capítulo I II: Pro-

ceso de evaluación; el artículo 20. Promoción de cu rso, del 

Capítulo V: Promoción de curso y acceso a la fase d e forma-

ción práctica en empresas, estudios y talleres y el  artículo 

22. Anulación de matrícula, del Capítulo VI: Anulac ión de 

matrícula y renuncia a la convocatoria de evaluació n. 

 

La anulación de matrícula realizada de oficio por e l 

centro educativo, en los términos que más adelante se deta-

llan, se corresponde con la “rescisión de matrícula ” contem-

plada en la disposición adicional primera del Decre to Foral 

47/2010, de 23 de agosto, de derechos y deberes del  alumnado 

y de la convivencia en los centros educativos no un iversita-

rios públicos y privados concertados de la Comunida d Foral 

de Navarra. 



 

 

 

El Director del Servicio de Formación Profesional p re-

senta informe favorable para modificar las referida s órdenes 

forales. 

 

En virtud de las facultades atribuidas por el artíc ulo 

41.1 g) de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre,  del Go-

bierno de Navarra y de su Presidente, 

 

ORDENO: 

 

1º Modificar los apartados 1 y 2 del artículo 15 de  la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que pasan a ser  como 

sigue: 

“1. En la modalidad de oferta general de formación 

profesional, la primera sesión de evaluación final de los 

módulos cuyo contenido formativo se desarrolle tota lmente 

durante el primer curso se realizará de forma genér ica en la 

primera quincena de junio. 

Del mismo modo, la primera sesión de evaluación fin al 

de los módulos impartidos en el centro educativo en  el 

segundo curso se realizará de forma genérica antes del 

inicio del módulo de formación en centros de trabaj o. 

2. Cuando el progreso del alumno o alumna no respon da a 

los objetivos previstos para los diferentes módulos , el 

profesorado que imparta los mismos adoptará las med idas 

adecuadas para que el alumno o alumna pueda alcanza r los 

resultados programados. La siguiente convocatoria d e 

evaluación final para estos módulos no superados se  

realizará de forma genérica en la segunda quincena de junio, 

para los módulos finalizados en primero, debiendo 

transcurrir al menos quince días entre ambas convoc atorias 

de evaluación final, y en junio, para los módulos 

finalizados en segundo.” 



 

 

 

2º Modificar la denominación del Capítulo V de la O rden 

Foral 52/2009, de 8 de abril, que pasa a ser como s igue: 

“CAPÍTULO V: Permanencia, promoción de curso y acce so 

al módulo de formación en centros de trabajo”. 

 

3º Modificar el artículo 20 de la Orden Foral 52/20 09, 

de 8 de abril, cuya nueva redacción queda de la sig uiente 

manera: 

“Artículo 20. Permanencia y promoción de curso. 

1. La permanencia del alumnado en los ciclos format ivos 

de grado medio y de grado superior de formación pro fesional 

del sistema educativo será de un máximo de cuatro c ursos. 

Cuentan como cursos de permanencia aquellos en que el 

alumnado haya formalizado su matrícula y ésta no ha ya sido 

anulada. 

2. La permanencia del alumnado con necesidades 

educativas especiales debidamente acreditadas será de un 

máximo de seis cursos. 

3. El alumnado habrá de superar en el primer curso un 

mínimo de dos módulos y/o bloques formativos, cuya duración 

conjunta no sea inferior a doscientas cincuenta hor as. El 

incumplimiento de la condición señalada anteriormen te 

determinará la imposibilidad de continuar el ciclo formativo 

iniciado. 

4. No obstante lo señalado en los apartados anterio res, 

con carácter extraordinario, el Director del centro  podrá 

autorizar, a petición de la persona interesada, la 

continuación de los estudios en aquellos casos part iculares 

en los que causas de fuerza mayor debidamente acred itadas 

hubieran afectado al rendimiento académico del alum nado. 

5. La promoción de curso requerirá la superación de  

todos los módulos profesionales, incluidos los cont enidos 



 

 

formativos de aquellos módulos que se distribuyen e n más de 

un curso académico, impartidos en el mismo. 

Excepcionalmente, y previa valoración del equipo 

docente, el alumnado podrá promocionar de curso con  un 

máximo de dos módulos no superados, siempre y cuand o éstos 

no superen las doscientas cincuenta horas, contabil izando a 

tal efecto como módulo no superado, los contenidos 

formativos de aquellos módulos que se distribuyen e n más de 

un curso académico.” 

 

4º Modificar el artículo 22 de la Orden Foral 52/20 09, 

de 8 de abril, cuya nueva redacción es la siguiente : 

“Artículo 22. Anulación de matrícula. 

1. La anulación de matrícula podrá realizarse de of icio 

por el centro educativo o a instancia del alumno o alumna 

interesado. 

2. La anulación de matrícula se podrá realizar de 

oficio por el centro educativo por faltas de asiste ncia 

injustificadas reiteradas del alumnado a las activi dades del 

ciclo formativo en que se encuentre matriculado, as í como 

por cualquier otra conducta gravemente perjudicial para la 

convivencia, en los términos establecidos en el art ículo 17 

y concordantes del Decreto Foral 47/2010, de 23 de agosto.  

Esta anulación de matrícula realizada de oficio por  el 

centro educativo se corresponde con la “rescisión d e 

matrícula” contemplada en la disposición adicional séptima 

del Decreto Foral 47/2010, de 23 de agosto. Dicha a nulación 

de matrícula se realizará conforme al procedimiento  

dispuesto en dicha disposición adicional séptima: E n primer 

lugar, esta medida deberá ser aprobada e incluida e n el 

Reglamento de convivencia del centro; en segundo lu gar, para 

su aplicación, será preciso haber adoptado previame nte 

medidas educativas con dicho alumno o alumna. La re scisión 

de matrícula se tramitará a través del correspondie nte 



 

 

procedimiento ordinario. Las reclamaciones contra l o 

dispuesto en dicha disposición se presentarán ante el 

consejo escolar o ante el consejo social del centro , según 

corresponda, del modo establecido en el Reglamento de 

convivencia del mismo. 

3. Cuando se resuelva la anulación de matrícula, di cha 

circunstancia deberá quedar reflejada en los docume ntos 

oficiales de evaluación del alumno mediante la 

correspondiente diligencia. 

4. La anulación de matrícula realizada de oficio, o  

rescisión de matrícula, conlleva la pérdida del der echo a la 

enseñanza, evaluación y calificación de todos los m ódulos 

profesionales en los que se encuentre matriculado y  el de 

reserva de plaza, por lo que si desea continuar los  estudios 

del ciclo formativo deberá concurrir de nuevo al 

procedimiento de admisión de alumnos establecido. E sta 

anulación no computará a efectos del número de conv ocatorias 

de evaluación consumidas. 

5. La anulación de matrícula se realizará a instanc ia 

del alumnado cuando se acredite la concurrencia de 

determinadas circunstancias. En este caso la anulac ión de 

matrícula supone la renuncia a la convocatoria de e valuación 

final de todos los módulos que integran la modalida d de 

oferta correspondiente y conlleva la pérdida del de recho a 

la enseñanza de dichos módulos. Esta anulación de m atrícula 

se realizará con arreglo al procedimiento que se in dica a 

continuación: 

5.1. Los alumnos y alumnas podrán solicitar a la Di rec-

ción del centro donde figure su expediente la anula ción de 

la matrícula cuando acrediten, documental y fehacie ntemente, 

la concurrencia de alguna de las circunstancias sig uientes: 

a) Haber padecido enfermedad prolongada de tipo fís ico 

o psíquico. 

b) Obligaciones de tipo familiar. 



 

 

c) Otras circunstancias de carácter extraordinario.  

5.2. La solicitud de anulación de matrícula, junto con 

la documentación acreditativa, deberá presentarse a nte la 

Dirección del centro, con carácter general, con una  antela-

ción mínima de dos meses a la primera evaluación fi nal del 

curso académico de los módulos impartidos en el cen tro. Se-

rán resueltas, oído el equipo docente del grupo, po r el di-

rector o directora del centro, quien autorizará la anulación 

de la matrícula siempre que resulte acreditada la e xistencia 

de alguna de las causas mencionadas en el apartado anterior 

y que ésta haya impedido la normal asistencia a cla se del 

solicitante o imposibilitado su calificación a trav és del 

proceso de evaluación continua. 

5.3. En todos los casos en los que se autorice la 

anulación de matrícula, se hará constar en los docu mentos de 

evaluación del alumno o alumna. Se entenderá que di cha 

anulación afecta exclusivamente al año académico en  el que 

ha sido concedida. Esta anulación no computará a ef ectos del 

número de convocatorias de evaluación consumidas. 

6. La anulación de matrícula a instancia del alumna do 

interesado genera una reserva de plaza que permitir á al 

alumnado beneficiario de dicha anulación la matrícu la en el 

mismo ciclo formativo y centro educativo en el curs o 

académico siguiente. 

7. Cuando el alumnado, a fin de adaptar la formació n a 

las circunstancias personales, desee el cambio de m odalidad 

de oferta, deberá solicitar la anulación de la matr ícula 

realizada inicialmente con anterioridad a la matríc ula en la 

nueva modalidad escogida.” 

 

5º Modificar los apartados 1 y 2 del artículo 15 de  la 

Orden Foral 109/2011, de 12 de julio, que pasan a s er como 

sigue: 



 

 

“1. En la modalidad de oferta general de las enseña nzas 

profesionales de artes plásticas y diseño, la prime ra sesión 

de evaluación final de los módulos cuyo contenido f ormativo 

se desarrolle totalmente durante el primer curso se  

realizará de forma genérica en la primera quincena de junio. 

Del mismo modo, la primera sesión de evaluación fin al 

de los módulos impartidos en el centro educativo en  el 

segundo curso se realizará de forma genérica antes del 

inicio de la fase de formación práctica en empresas , 

estudios y talleres. 

2. Cuando el progreso del alumno o alumna no respon da a 

los objetivos previstos para los diferentes módulos , el 

profesorado que imparta los mismos adoptará las med idas 

adecuadas para que el alumno o alumna pueda alcanza r los 

resultados programados. La siguiente convocatoria d e 

evaluación final para estos módulos no superados se  

realizará de forma genérica en la segunda quincena de junio 

para los módulos finalizados en primero, debiendo 

transcurrir al menos quince días entre ambas convoc atorias 

de evaluación final, y en junio, para los módulos 

finalizados en segundo.” 

 

6º Modificar la denominación del Capítulo V de la O rden 

Foral 109/2011, de 12 de julio, que pasa a ser como  sigue: 

“CAPÍTULO V: Permanencia, promoción de curso y acce so a 

la fase de formación práctica en empresas, estudios  y 

talleres”. 

 

7º Modificar el artículo 20 de la Orden Foral 109/2 011, 

de 12 de julio, cuya nueva redacción queda de la si guiente 

manera: 

“Artículo 20. Permanencia y promoción de curso. 

1. La permanencia del alumnado en los ciclos format ivos 

de grado medio y de grado superior de de enseñanzas  



 

 

profesionales de artes plásticas y diseño será de u n máximo 

de cuatro cursos. Cuentan como cursos de permanenci a 

aquellos en que el alumnado haya formalizado su mat rícula y 

ésta no haya sido anulada. 

2. La permanencia del alumnado con necesidades 

educativas especiales debidamente acreditadas será de un 

máximo de seis cursos. 

3. El alumnado habrá de superar en el primer curso un 

mínimo de dos módulos y/o bloques formativos, cuya duración 

conjunta no sea inferior a doscientas cincuenta hor as. El 

incumplimiento de la condición señalada anteriormen te 

determinará la imposibilidad de continuar el ciclo formativo 

iniciado. 

4. No obstante lo señalado en los apartados anterio res, 

con carácter extraordinario, el Director de la escu ela de 

arte podrá autorizar, a petición de la persona inte resada, 

la continuación de los estudios en aquellos casos 

particulares en los que causas de fuerza mayor debi damente 

acreditadas hubieran afectado al rendimiento académ ico del 

alumnado. 

5. La promoción de curso requerirá la superación de  

todos los módulos formativos, incluidos los conteni dos 

formativos de aquellos módulos que se distribuyen e n más de 

un curso académico, impartidos en el mismo. 

Excepcionalmente, y previa valoración del equipo 

docente, el alumnado podrá promocionar de curso con  un 

máximo de dos módulos no superados, siempre y cuand o éstos 

no superen el 25 por ciento del primer curso, conta bilizando 

a tal efecto como módulo no superado, los contenido s 

formativos de aquellos módulos que se distribuyen e n más de 

un curso académico. 

Para el alumnado que promocione teniendo pendientes  los 

contenidos formativos impartidos en primer curso de  aquellos 

módulos que se distribuyen en más de un curso acadé mico, la 



 

 

evaluación de dicho módulo en segundo estará condic ionada a 

la superación de los contenidos impartidos en prime ro.” 

 

8º Modificar el artículo 22 de la Orden Foral 109/2 011, 

de 12 de julio, cuya nueva redacción es la siguient e: 

“Artículo 22. Anulación de matrícula. 

1. La anulación de matrícula podrá realizarse de of icio 

por el centro educativo o a instancia del alumno o alumna 

interesado. 

2. La anulación de matrícula se podrá realizar de 

oficio por el centro educativo por faltas de asiste ncia 

injustificadas reiteradas del alumnado a las activi dades del 

ciclo formativo en que se encuentre matriculado, as í como 

por cualquier otra conducta gravemente perjudicial para la 

convivencia, en los términos establecidos en el art ículo 17 

y concordantes del Decreto Foral 47/2010, de 23 de agosto.  

Esta anulación de matrícula realizada de oficio por  el 

centro educativo se corresponde con la “rescisión d e 

matrícula” contemplada en la disposición adicional séptima 

del Decreto Foral 47/2010, de 23 de agosto. Dicha a nulación 

de matrícula se realizará conforme al procedimiento  

dispuesto en dicha disposición adicional séptima: E n primer 

lugar, esta medida deberá ser aprobada e incluida e n el 

Reglamento de convivencia del centro; en segundo lu gar, para 

su aplicación, será preciso haber adoptado previame nte 

medidas educativas con dicho alumno o alumna. La re scisión 

de matrícula se tramitará a través del correspondie nte 

procedimiento ordinario. Las reclamaciones contra l o 

dispuesto en dicha disposición se presentarán ante el 

consejo escolar o ante el consejo social del centro , según 

corresponda, del modo establecido en el Reglamento de 

convivencia del mismo. 

3 Cuando se resuelva la anulación de matrícula, dic ha 

circunstancia deberá quedar reflejada en los docume ntos 



 

 

oficiales de evaluación del alumno mediante la 

correspondiente diligencia. 

4. La anulación de matrícula realizada de oficio, o  

rescisión de matrícula, conlleva la pérdida del der echo a la 

enseñanza, evaluación y calificación de todos los m ódulos 

formativos en los que se encuentre matriculado y el  de 

reserva de plaza, por lo que si desea continuar los  estudios 

del ciclo formativo deberá concurrir de nuevo al 

procedimiento de admisión de alumnos establecido. E sta 

anulación no computará a efectos del número de conv ocatorias 

de evaluación consumidas. 

5. La anulación de matrícula se realizará a instanc ia 

del alumnado cuando se acredite la concurrencia de 

determinadas circunstancias. En este caso la anulac ión de 

matrícula supone la renuncia a la convocatoria de e valuación 

final de todos los módulos que integran la modalida d de 

oferta correspondiente y conlleva la pérdida del de recho a 

la enseñanza de dichos módulos. Esta anulación de m atrícula 

se realizará con arreglo al procedimiento que se in dica a 

continuación: 

5.1. Los alumnos y alumnas podrán solicitar a la Di rec-

ción del centro donde figure su expediente la anula ción de 

la matrícula cuando acrediten, documental y fehacie ntemente, 

la concurrencia de alguna de las circunstancias sig uientes: 

a) Haber padecido enfermedad prolongada de tipo fís ico 

o psíquico. 

b) Obligaciones de tipo familiar. 

c) Otras circunstancias de carácter extraordinario.  

5.2. La solicitud de anulación de matrícula, junto con 

la documentación acreditativa, deberá presentarse a nte la 

Dirección del centro, con carácter general, con una  antela-

ción mínima de dos meses a la primera evaluación fi nal del 

curso académico de los módulos impartidos en el cen tro. Se-

rán resueltas, oído el equipo docente del grupo, po r el di-



 

 

rector o directora del centro, quien autorizará la anulación 

de la matrícula siempre que resulte acreditada la e xistencia 

de alguna de las causas mencionadas en el apartado anterior 

y que ésta haya impedido la normal asistencia a cla se del 

solicitante o imposibilitado su calificación a trav és del 

proceso de evaluación continua. 

5.3. En todos los casos en los que se autorice la 

anulación de matrícula, se hará constar en los docu mentos de 

evaluación del alumno o alumna. Se entenderá que di cha 

anulación afecta exclusivamente al año académico en  el que 

ha sido concedida. Esta anulación no computará a ef ectos del 

número de convocatorias de evaluación consumidas. 

6. La anulación de matrícula a instancia del alumna do 

interesado genera una reserva de plaza que permitir á al 

alumnado beneficiario de dicha anulación la matrícu la en el 

mismo ciclo formativo y centro educativo en el curs o 

académico siguiente. 

7. Cuando el alumnado, a fin de adaptar la formació n a 

las circunstancias personales, desee el cambio de m odalidad 

de oferta, deberá solicitar la anulación de la matr ícula 

realizada inicialmente con anterioridad a la matríc ula en la 

nueva modalidad escogida.” 

 

9º Incorporar a la Orden Foral 52/2009, de 8 de abr il, 

que regula la evaluación, titulación y acreditación  académi-

ca del alumnado de formación profesional y a la Ord en Foral 

109/2011, de 12 de julio, que regula la evaluación,  titula-

ción y certificación académica del alumnado de ense ñanzas 

profesionales de artes plásticas y diseño, la sigui ente dis-

posición adicional cuarta: 

“Disposición adicional Cuarta. Cumplimentación electró-

nica de los documentos de evaluación.  

Los centros docentes, públicos y privados, cumplime nta-

rán electrónicamente los documentos oficiales de ev aluación 



 

 

recogidos en la presente orden foral, a través de l a aplica-

ción informática "Educa" u otra aplicación que perm ita reco-

ger los datos en formato compatible.” 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

 

La presente orden foral entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-

rra, siendo de aplicación a partir del curso 2014-2 015, in-

clusive. 

 

 

Pamplona,            de dos mil catorce. 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

José Iribas Sánchez de Boado 


